
SUBPARTE B - ALUMNO PILOTO (Avión) 
 
 
 
JAR-FCL 1.085 Requisitos 
 

(a) El alumno piloto cumplirá los requisitos 
establecidos por la Autoridad del Estado en el que pretende 
ser formado. Al establecer estos requisitos la Autoridad se 
asegurará de que las atribuciones otorgadas no permitirán 
que los alumnos pilotos sean un peligro para la navegación 
aérea. 
 

(b) El alumno piloto no volará solo a no ser con la 
autorización de un instructor de vuelo calificado. 
 
JAR-FCL 1.090 Edad mínima 
 

El alumno piloto tendrá al menos 16 años de edad, 
antes del primer vuelo solo. 
 
JAR-FCL 1.095 Aptitud física 
 

El alumno piloto no volará solo a no ser que sea titular 
de un certificado médico de clase 1 o clase 2. 
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